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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. Í5 pesetas.
Semestre .........   30 —
Anual ................................  60

Las suscripciones se solicitarán de la Direc-:iów del 
Hogar Pi'gnatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todo* lo* pago* Re*verlficnrán en la Depositaría 
de Pondos Provinciales iDiputación Provincial).

Los números que se, reclamen después de transcu
rridos cuatro dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O Céntimos los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
atros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. . .

I os derechos de publicación de números extraor
dinarios v suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Tos anuncios obligados al pngo. sólo se insertarán 
^ftvlo ab">«o o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Lxcmo. Sr. Gober. 
nador por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. 'las de 1¿ primera Autoridad nuhtar.

A todo recibo de anuncio’ acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 Los Sr». cutios cui«larín. b^o su más 
^áme^t^Ta^^u'^nruEaclón ‘que deberá' verificarse al final 

le cada semestre.

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios "de Africa suietos a la legislación pemnsular a kt.veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
dÍLasCÍdisposiciones de! Gobierno ^" obligatorias pa^ 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la m.sma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Justicia.

DECRETO

Una nueva institución ha surgido en el campo 
jurídioo-penitenciario: la redencmn de las penas 
por el trabajo. Para su virtualidad, ninguna for
mula tan sencilla v eficaz como conectai a con 
la aplicación de la libertad condicional, obtenien
do la doble ventaja de; que se revise periódica 
mente el tiempo de la pena redimido por el re lu
so v de que éste quede en libertad sujeto rd plazo 
de prueba de conducta, eme debe, construir la 
nota característica de todo beneficio de abrevia 
ción de la pena. .

Para Herrar a ese resultado basta que as Co
misiones' Provinciales de Libertakb Condicional, 
establecidas por el artículo 50 del Re-da mentó de 
Prisiones Ufente, extiendan la órbita de >u com
petencia a la liquidación y oropuesta V'el tiempo 
de las condenas redimido ñor e1 trabajo ele los 
reclusos, para cuyo cometido están capocitadaS 
desde el momento que forman parte de ellas os 
representantes del Patronatro Central., Este or
ganismo, para el mismo efecto, ampliará sus fun
ciones, asumiendo las que. el propio Retdame"to 
citado atribuía a la Comisión Asesora Central de 
Libertad Condicional, cuyo funcionanvento. a 
causa de las circunstancias extraordinarias' pa
sadas; ha caífdo en desuso. . . .,

Consecuencia natura!1 de la nueva oiíran.z?. ion, 
en que Se armonizan las 'dos instituciones, es^a 
necesidad de centralizar la tramitación y reso li
ción de las propuestas de libertad condicional, a

fin de que todas se ajusten al en erto |de unidad 
en la apreciación de .'os diversos antecedentes 
que han de aportarse, no ofreciendo dificultad, 
para ofrecer así e! que ^as penas hayan sido im
puestas por distintas jurisdicciones, ya que tanto 
de los organismos' provinciales como del asesor 
central forman parte Jefes y Oficiales de los 
Cuerpos' Jurídicos Militar y deja Armada.

Por las' anteriores consideraciones, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y previa deliberación del 
Conseio de Ministros, dispongo.

Artículo l.° Para hacer e’fectiva la redención 
de las' penas p-r el trabaja, reve a en la Orden 
del Ministerio de Justicia de 7 de w^'bre de 1938 
dictada para la ejecución del Decreto num -81, 
se llevará en toda prisión una cuéntala cadare
cluso - obrero o que desempeñe servicio que le 
asieme el carácter de trabajador, en la que men
sualmente .se le inscribirá por la administración 
del Estableí imiento, con intervención del unció 

" nario encardado de la obra o servicio y el Visto 
bueno del Director, el numero de días que haya 
trabajado durante la mensualidad y la reducción 
del tiempo de condena que le correspondería en 
él caso de aprobarse la propuesta que en su día 
se formule. Dilha cuenta sera incrementada cada 
mes y se liquidará el último día-del misino.

Artículo 2° Los Doctores de las Prisiones, 
al redactar los expedientes para concesión de a 
libertad condiciona1, como previene el articulo 
51 del Reglamento de Prisiones ingente, tendrán, 
en consideración siempre, para adelantar la pro
puesta del beneficio, el tiempo de la pena que 
pueda condonarse a! recluso como consecuencia 
de su vida de trabaio, haciendo exte.nsiva su pro
puesta tanto a dicha condonación de tiempo co
mo a la ap'-i^ación de la libertad condicional.

_____
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Artículo 3 o Las' Comisiones Provinciales de 
Libertad Condicional, que deben actuar en las 
capitales de provincia con arrezo a1 artículo 50 
del Reglamento de Prisiones' vidente, seg’dr’n 
constituidas en la forma que determina d-cba dis
posición; pero, el representante del'Patronato, el 
Párroco v uno de! los' vecinos que formen parte 
de cada úna serán necesariamente los que inte
gren la Junta local respectiva, dependiente del 
Patronato Central, cuando dichas Juntas estén 
constituidas. Dichas Comisiones' entenderán su 
competencia a'proponer 1a condonación de penas 
que figuren como redimidas ñor el traham />n los' 
expedientes de propuesta para la concesión de la 
libertad condicional.

Artículo 4.° El Patronato Central de 1a re
dención de las' penas por e! trabaio asumirá las 
funciones que el propio Reglamento penitencia-' 
rio. en sus artículos 52 v 53 atribuía a 1a ( omi
sión Asesora Central de Libertad ICondíeLmil, 
correspondiéndole, en consecuencia, e! estudio y 
selección de las nrppuestac, <atVn de condnna'dófl 
de penas como de concesión de b'bepfad condHo- 
nal. para proponer, a su vez. a'1 Gobierno la apli
cación de uno y otro beneficio.

Con carácter Permanente fo-marán parte del 
Patronato un Auditor n-enera! de1! Eiórcúo v un 
Auditor preñe,ral le la Armada, ñora concurrir a 
las sesiones' en que se es^urben nrnrvectas de re
dención de penas ycioncesión de la libertad con
diciona!. . ’ - '

Artículo 5.® Para 1a necesaria unidad en e! 
'despacho de 1ac prc est^s conhintaq de reden
ción de 1as penoq v concesión de 1a bbortad con
dicional se ceftíalizá en °1 Mitiister'‘ó de Tu-ti- 
cia v la Tefatnrn del Serr:r:o Naciona" de Prisio
nes 1a tramitación. despa,'ho v hro’me^ta de re
solución de ambos bercímios' cuakurera aue sea 
1a iurisdicción avo impusiera la condena al pena
do de que se* trate.

Se exceptúan únicamente de esta re^a Ls ex
pedientes de propuesta de conceci''n de la^ibcr- 
ta-d condiciona! a militares v marinos condenados? 
a penas no superiores a tres años1 de durarión, 
que extino-an 1a condena en castillos, forta'e as 
o dependencias mihtares* o navales. cu''os expe
dientes podrán ser rem’tidns de mn'do di-ecto al 
Ministerio de Defensa'Nacional para su tramita
ción v despacho. .

Así 1o dispongo ñor e! presente Deereto. d^do 
en Burgos a 9 idp inhío de 1939. — Año de 1a Vic
toria. — Francisco Franco. — E’ Ministro de 
Justicia. Tomás Domínguez Anévalo,

Ministerio de Hacienda

DF.CPETO

En consideración a! extraordinario ■<'o1umon d"l 
papei! monería puesto en curso por pl eneinio-Q, 
CUva retirada dispuso ni Decreto de í^"7 do axrosto 
de T93&. n nrom’estta dnl Ministro de TMc-enda. v 
previa deliberación idel Consejo de Ministros, dis
pongo :

Artículo único. Se nrorroo-a hasta d día 15 
de niho próximo, en los' mnnm'oioc h'-nr^do 
desmiés de la ofenciva de díníembrA. dP 1O3R. e] 
plazo de la recooid'i de! papel monada pves^o en 
curso por el enemigo, que prescribió e! Decreto 

de 27 de agosto del pasado año. La entrega al 
Banco de España del papel jnoneda reco' ido ñor" 
los Bancos privados y Ayuntamientos recep'or' s 
terminará el día 26 del citado mes' de julio pró
ximo.

Así lo dispono-o por e! presente Decreto, dado 
én Burgos a 9 'de iunio de 1,939.—Año de 1a Vic
toria. — Francisco Franco. — El Ministro de 
Hacienda, Andrés Amado y Rcygondaud de Vi- 
llebardet.

(Del “B. O. déí Espado” núm. 164, de fe
cha 13 de junió de 1939). , -

Ministerio de Agricultura

DECRETO

Excmo. Sr.: El Gobierno, firme en su empresa 
de continuar la política triguera emprendida, des
pués de regu’ar el mercado, facilitar el cambio de se
millas y otorgar ^réditos a los cultivadores del más 
imixirtaiVe cereal nacional, aspira hoy a mejorar la 
técnica de su cultivo, v con e1h e! resultado eccnó- 
mico de 1as explotaciones, despertando la emulación 
de los agricultores mediante 1a creación- de un "erta^ 
men entre los- productores do •‘ri'^n. míe'"se 'denomi
nará Concurso Na-donál “Onósimo Redondo” lo
grando así que 1a producción a’cnn^e las necesidades 
del consumo pa'innal sin míe para cdo.se ten^a aue 
extender el área «le siembra a costa de otras prodne- 
cines. de roturaciones aniie-onómicas o descuajes la- 
meninb'es de nuestros mentes.

Fn su virtud previa dp1ihei-ac¡nn del Cons.e'o de 
Ministras, a pronunsfa de! de Am-icidtvm dispongo:

Artículo 1.° Palo 1a direemón de! Mmisterio de 
Anr'cvltnra se relabrará -npalmente un concurso na
cional de rendimiento tri-me’-o, que se denominará 
Concurse. "Oné^ímo Redondo”.

Art/ciilo 2 o Podrán tomar Parte en e1 concurso 
todos 1n« an-r'"cii1tores o h a  hn\p’i cte'tnndo entregas 
a! Servírin Na ’ional de! Tri<ro durante d nvemo año 
agr coin de! ernenrso ciemnre nu» pp inscriben abo
nen 1a cunto nvc se fiíc v cumplan las condiciones 
que detpprninn n1 Reo-lamentó.

Art-'culo 3 o F1 imunrtp tninl do 1os premios, así 
"ymn los gistqa que nr'<r<ne el conrnreo ce^á suíra- 
gcdn con c-’vero al saldo mi» "ce menmona en e1 ar
ticulo 14 d"! Decretn-Jo^r O’*-1onar'ión Tri- 
n-nem do ^3 dp nn-oefo d'1 10^7 rlAtp,-'-m-'ndoqo nn- 
tom'*t’camnntn nam C^dn nrío la cantidad total a in- 
yprCr h ra^nn do vc’nti-inco noí-pt^q not rada md 
pii ¡nt r>1^c rnátr’COq i-r>- pn 1^^ plmacorirq del 
Servi^-'o Rrac'o-nyl do1 Tri"o en p1 año anterior. ,

Ari''rido 4o Tos nen-amemos encargados d» 1a 
iqoIífir^r'ÍAn coi"ín 1ns Juradnc ti-:mierns ^or"area1es. 
]ns T'irpdoc t^i<niornR r.rr'ví.v'i'itpR v n1 frj_ 
p-poro n-'rinnnl ci’v-i rom^opiriAn cor-' 1n s«mnente;

Pm-i 1os cnniarnolcq nn 1o1p'"ido dd nobom'idnr 
rLuI írni'» orti'lar-' ’d» P-n-vIontpP f.nnr<acmt')úte 
fp.i e^odrio Nacional de! Trigo v otro de la Sección 
\ rrrAnnnilO-i,

Píivn Inq rgn-ymcírlpc;. f>1 D-obot-nnd/vf- riv'l COtPO 
D^pcidnntc • ni Tno-ppinrn Tnfn dp 1n Q<xr^;/>n A nro- 
ñói",Vn d jefp provincial de! Servicio Nacional 
de1 Trio-o.

F1 turndo T.r’miern Nanínn^l petará intpn-yadó 
POl- p1 1 —.n /lo A n110 1o n/Ac,
CO.'-'O do'nrm/ln .do1 ATMi-ctm' n1 d oí o -v-) r1r> dpi Cprv.pio 
Nacional de! Trigo v el Jefe del Servicio Nacional

M.C.D. 2022
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de Agricultura, asistidos del Ingeniero Director del 
Instituto de iCereancultura y un becreUrio de libre 
designación ministerial. • '

Arucmo o.u El Jurado Triguero Nacional publi
cara anualmente la convocatoria del concurso, prepa
rara ia propaganda retereme al mismo, administrará 
darecramcme ei londo a que se retiere el articulo 
cuarto, organizará con tocia solemnidad posmie el 
reparto de ios premies, interpretará el Reglamento 
qué re^uie ei cumplumentó dei presente Decreto, pro
ponen a tas moniucaciones regianientarias que la ex- 
pericncia de sucesivos concursos aconseje y elevará 
ai Ministro una Memoria detallada del resultado 
anual l E *íí

Articulo 6.° Las Juntas Agrícolas creadas en 
viriuu Gcl ÍDecreto de zU de octubre elegirán den
tro "de cada termino municipal las mejores parce
las presentadas que correspondan a los distintos ti
pos- ue premios qtie se estanlezcan con arreglo a las 
bases üei concurso. De entre tas parcelas elegidas- por 
cada Junta Agrícola, ios Jurados comarcales corres
pondientes premiaran las más can locadas, y entre 
ehas. el Jurado provincial decidirá sobre la adjudi
cación de ios premios provinciales. .

El Jurado Nacional concederá las más altas dis
tinciones entre los que hayan obtenido las recompen
sas provinciales. . .

Artículo /.u Las competiciones se establecerán 
obligatoriamente con respecto al mayor rendimiento 
en ia superiicic mínima que se señale y a la maxima 
producción imitaría en teiación con la total superfi
cie cultivada por cada agricultor concursante en un 
solo térmim municipal, un ambos casos,-concursa
rán Reparadamente las variedades de trigo tradicio
nales y. las que eAén en trance de implainacion, siendo 
potestativa de ios Jurados provinciales una nueva 
subdivisión entre secano y regadío.

Artcuio 8.° Para premiar J agricúltoí español 
que alcance el rendimiento más elevado se instituye 
la Medalla del Primer Productor, la cual sera osten
tada mientras el premiado' conserve dicho titulo.

El agricultor que esté en posesión del titulo de 
Primer Productor formará parte del Jurado Tri
guero, con voz, pero sin voto.

Artículo 9.° En la proporción que' el Reglamento 
determine, los premios en metalice que el agricultor- 
cnqiresario obtenga Serán compartidos con sus obre
ros, estando la .] articipacióñ c< rrespondiente a éstos 
en razón directa de la importancia de la empresa 
agnicoia premiada,-medida por la superficie dedica
da al cultivo de trigo. .

Artículo 10. En el plazo de echo días, contados 
a partir de la publicación de este Decreto, el delegado 
del Servicio Nacional del Trigo, de acuerdo con el 
Jefe del Servicio Nacional de Agricultura, eievará 
a la aprobación del Ministerio de Agricultura el Re
glamento ]>ara la aplicación de la presente disposi
ción. . . • . " ■ ii / J

Artículo transitorio. El Ministro de Agricultura 
■determinará las provincias en que el concurso haya 
de celebrarse en este año.-

Asi lo disponga por el presente Decreto, dado en. 
Burgos a doce de junio de mil novecientos treinta y 
nueve.—AñoÁle la victoria.—Francisco Franco.— 
El Ministro de Agricultura, Raimundo Fernández , 
Cuesta.

(Del “Boletín Oficial del Estado” mim. 165, 
de fecha 14 de junio de 1939). ,

Ministerio d i Hacienda.

ORDEN

tilmo. Sr.: Visto lo establecido por los Decretos" 
de 27 de agosto de 1908 y 9 de junio corriente, 
qste Ministerio se ha servido «disponer:

Primero. Los billetes de. Danco de España 
que se reputan puestos en circulación por ci ene
migo después uei 18 de julio cíe DÓo, ios llama
dos certincados ido plata y el ■ papel moneda del 
1 esoro márxista que existan en ios términos mu
nicipales liberados idespues de ua ofensiva de di
ciembre de 19J8, deberán ser entregaidos como se 
dispone en los números siguientes, si no se .hu
biere hecho ya. 1 • * •

Seigundo. La entrega se ralizará antes del 16 
de juno próximo, en las Sucursales del Banco de 
España, Oficinas de la Banca privada o Ayun
tamientos' en .as plazas donde no tiiubiere- Bancos, 
contra resguardo en que se> naran constar los sr- 
guientes' particulares: Ayuntam.ento o Estab.eci- 
miento receptor, nombre y domicilio del interet- 
sado, cantidad nominal entregaida, clase del papel 
móneda, fecha y firma .de- receptor.

l ercero. Los Bancos privados y Ayuntamien
tos receptores del papel moneda a que se refiere 
esta Orden procederán a entregarlo en la sucur
sal más próxima del Banco de España qn plazo 
no superior a los diez días siguientes a la recep
ción, que en ningún caso excederá del 26 ule julio 
próximo, mediante relaciones duplicadas en que 
consten los nombres' de Jos dadores y la canjead 
aportada por cada uno de ellos. Una de estas re
laciones. debidamente dih^enciaoa por la sucur
sal correspondiente del Banco de España, se des
volverá al respectivo Banco privado o Ayunta
miento, para su descargo.

Cuarto. Las sucursales ’el Banco de España 
y as Secciones provinciales de Banca de los terri
torios' afectados por epta Orejen cuidarán de pro
mover la máxima pubinidad. de la mism|a, de 
acuerdo con los iGoberna-dores' civiles. _ , ,

Quinto. En consideración al carácter definiti
vo dei los plazos' que en esta d osicion se jijan, 
e Banco de España Organizara los' servicios de 
recogida" del. papel moneda enemigo, |de modo 
tal que la recepción quede totalmente u tintada 
antes de la expiración de los referidos plazos.

Lo que comunico a V. I. para su conocümiento 
v efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Burgos, 12 de junio de 1939, — Año de la Vic

toria. — Amado. ,
Sr. Jefe de. Servicio Nacional de Banca. Moneda

y Cambio. । ......
(Del “B. O. del Estado’^ núm. 164, de fe

cha 13 de junio de 1939).

SECCION SEGUNDA

Ñúm. 3.464.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

HALLAZGOS.-Circular. .

En la Casa-Cuartel de la Guardia Civil de farazona ha 
entregado el vecino Isaías Domínguez bache una ma
leta que contiene ropas, encontrada en la carretera de

M.C.D. 2022
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Zaragoza a Logroño, punto conocido entre Alagón y
Pedrola. , ' ..

Se hace público por medio de este periódico on- 
cial para que llegue a conocimiento de su propietario. 

Zaragoza, 17 de junio de 1939. - Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Banales.

Núm. 3.461.
Junta Provincial d > Abastos

Interesando la Superioridad conocer los elementos 
de producción de las industrias de tejidos de yute, se 
requiere por la presente a lo propietarios de las cita
das fábricas para que a la brevedad más permitida re
mitan al Comité Sindical del Yute (Gran Vía, num. 45, 
Bilbao) el formulario que a continuación se inseda, 
debidamente requisitado. . .

Zaragoza, 17 de junio de 1919.—Ano de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Banales
♦ ♦ *"

Razón social................................. ................................
Residencia................... provincia de...........................
Dirección.................. ..................................................  
Fundada el año........... .  ni es........... .  día..............
Actividades industriales desde su fundación hasta la 

fecha. (Indíquese cuántas veces haya estado la explo
tación parada, las fechas y m divos que originaron 
el paro, asi como la fecha en que reanudaron los 
trabajos)..............................................   • •*............' •111

Elementos de producción;
Urdidores (indíquese su ancho, balls que admiten en 

los castillares y si son aptos para encolar la urdimbre).

Telares...de luzháfoil.
Id...............de id. id.
Id...............de id. id.
Id...............de id. id.
Id...............de id. id.

(Detállense conjunta
mente todos los de un 
mismo ancho).

Máquinas para medir tejidos' .................... 
Calandras (indíquense ancho y rodillos) .........  
Plegadoras.................................................  '. ■ 
Máquinas de cortar (si no tienen máquina, digan 

el sistema que utilizan)    
\ ParadubladiHo de bocas . ' .máquinas. 

Máquinas de coser) para costura de cadeneta... id. .
Máquinas de marcar a. un color..................................  

Id. de. id a dos o más colores........  
Observaciones;.............................................................  

.................... de.de. 19.... 
(Sello y firma).

SECCION QUIÑI A_____
Núm. 3.469.

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza.

Edicto.
D. Juan Guillén Martínez, Jefe del Negociado-^ 4 % 

instructor de expedientes de la Sección 1. en la Je
fatura del Servicio Nacional de Correos y 1 elecomu-
nicación;
Hace saber:

Que con esta fecha se ha formulado pliego de car
gos al Oficial de 2.a clase del Guerpo de Correos don 
Mariano ¡uno de Sarria, por no'prescntarse en su des
tino de la Distribuidora Militar de Valladolid, a donde 
fué trasladado de orden del limo. Sr. Jefe del Ser
vicio Nacional, procedente de la de Zaragoza.

Y desconociéndose el paradero del interesado, se pu
blica el presente para que le sirva de notificación de 
que dicho pliego de cargos se halla en el mencionado 
Negociado 4.ü de la Sección 1.a, donde puede reco
gerlo en el plazo de diez dias a contar de la fecha de 
esta publicación, bajo apercibimiento de que caso de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid 15 de junio de 1939.-Año de la Victoria.
—Juan Guillén.

s EC<noN SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se ha

llan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento tle los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que 
estimen convenientes. ,

Altas y bajas de urbana.
3.474. —Santa Cruz de Grío

Apéndice al amillaramiento.
3.474. —Santa Cruz de Grío

Cuentas municipales. _ 
3.474. —Santa Cruz de Grío. (Años 1934-35, 3b- 

37 y 38) - .• 
3.475. —Nuévalos. (1938)

Expedientes de habilitación de créditos.
3.425. — Bu jaraloz 
3.444. —Alfajarín

Liquidación del presupuesto y relación de aeree dores y 
deudores. '

3.474.-Santa Cruz de Grío. (1938) 
3.474.-Nuévalos. (1938)

Padrón de cédulas personales.
3.471. —Belchite ,
3.474. —Santa Cruz de Grío

♦ ♦ ♦

BUJARALOZ ' Núm. 3.470.
En cumplimiento de la Orden del Ministerio de la 

Gobernación de 12 de marzo último la Comisión Ges
tora del Ayuntamiento que tengo la honra de Pre^hr» 
en su sesión ordinaria y pública celebrada el día 10 de 
los corrientes, acordó instiuir expediente para depurar 
la conducta de todos los funcionarios municipales de 
la misma a quienes les pudiera afectar la disposición 
referida; y habiendo hecho dejación de sus derechos 
el encargado de la limpieza publica y del Hospital 
luán Escanilla Calvete, por hallarse en ignorado para
dero, por el presente se le requiere-y cita de compa
recencia para que dé cumplimiento a lo dispuesto en 
el-art. 2.° y concordantes de la Orden indicada, bien 
entendido que de no hacerlo en el plazo de diez días 
naturales, a contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, sera declara
do rebelde, parándole el peijuicio a que haya lugar en 
derecho.

Bujaraloz, 15 de junio de 1939.-Ano de la Victo- 
ria.-EI Alcalde, M. Martínez.
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II

FARLETE Núm. 3.422.
Esta uuipuia.uun municipal, en sebiun e^uaor- 

UuxVMXd.ua. ei uxu xv UVX VUXXXUXXLV, LUxl «tiuS- 
LUuuicl y pux ulxciXXXXluUcxU UU LUuVB x Ud XXXxVxxxul UB I^u C 
xa axLMt.xcux, auvpLU ex uuucxuu que se uuxxucxxC CU xa
<Xx inicuUvil BXtou*vllLC .

• U. x^u u h  zxx-ux^ joou, óecreianu uei Ayumannenio 
UC rariCLC. --- v _v x l x x x mU. c u uul'ú UC aCuclB uc 
xas bCbivixcb que Cmx u mIU Cbca CzUlpUlUvlvU, y cu xa i-U- 
11 (¡BpUXXuaCXXLC U xU qUu LUvU xU^Ux Cx U.a XV UC JLXXX1U . 
ucx <x mV c u LUI bU,. UC" <uxacicx CAt-auxuiUcUiU, U^Uxa 
un acUCXUU que bC cUpio. U cvxxx.uxua.vxvxx, cxx.uxacLU.ua 
bu puiuC cxxpvoxLxvu y OX pie UC xa xCtxa xa uxbruoxuva.

ZXBx o l CU lUb BCxxulCb bx^UiCULCb . ZuxcUxUC, 4>. X XU11 
eibCu ruoiUJ <x.. }, y lUb ^uxxvCjuxcb xv. xtxaxiailU rub- 
IU1U x ucx tóxab, XV. VCUiula x^bvuer uatxc, x>. x^LUb 
/XuCl LU ZXlUio y U'. X-xOLCuaU xvxullxxU ZXUC1 Ld, qdC 
CuuBLxvuycu id' LUUduUau uc lUb uucmuxUb que cuui- 
puucu xa CzLXpuiaciuu municipal.

i-i bCuur zxicaiue iiiz-u alia uciaiiaüa exposición uc 
los tai^Ub y CUbLUbUb llu^lUb bUBcClUUUb pul CJ puCUlO 
ue raiiUtC LU11 lUb LiLucaxcb uci ^uixUl.u ucx uubixiO 
noniuic, a pubar ue l j l l mi ei vecinuano no naux^ 

■ VíbiO mujuiai bil SiLUaciUll UxOxai V inaxulxai.
x^uc ei muincipxu, por caiccer ue paLiimunio co

munal y uieiicb uc propios, esiaua lanu uc iub. iccur- , 
sos ncccbaiius paia envar ei lUvei ue viua ue ia io- 
canudu y uoLdixa ue ios servicios e nibiaidcijiics que 
exige xa mipoi Lancia ue xa xnibina. . ,, 

v^ue, como cuiibccueiicia ue xa especial situación ue 
las prupicudues que conbuiuyen ia casi iuianudü del • 
termino municipal ue. r arieic, no era posiuxc oiuenar 
los aproveCnannerÍLOs ue pubtus, xenas, sicmuia, c l - 
cetera, peruienuose una riqueza en peíjuiCiO uci ti

’ titular uei tenorio y üei veanuaiio nusnio. 
t¿ue como única soiucion exist.a ia que en 1924 se 

liauia iiiiciiauo sin éxito: la compia por ei municipio 
de las. picpieuaues y aeréenos que constituían el 
tan citano benono cíe rariete a su propietario, ac- 
tuaiineme D. Javier Ramírez Urue. qu.cn naoia 
mostrado la mejor disposición para nevar a cauo la 
operación, uauuo toua ciase de ¡.acmuades, nauien- 
dose neg’ado a lijar, en pr.ncipio, un precio que era 
en muenu mierior al que ¿e Había estipulado en las 
gestiones que se realizaron en l^z4 y x9d5. ,

A propuesta del señor Alcalde, y por unammiuau. 
se acuerda: -

l .u comprar a D. J-avier Kamncz Urue las pro
piedades y aeréenos que constituyen el antiguo be- 
ñorxO-de Pañete, en la torma que resulta ae escrito 
en la inscripción duodécima de la linca en el Regis
tro de la Propiedad de Pina de Ebro, de la que se 
posee una uertincación en el archivo de esta becre- 
tana del Ayuntamiento. El dcstmo que ha de darse 
a los bienes aociuiridos, salvo modificaciones qüe la 
realidad o conveniencias generales pudieran aconse
jar, será: constituir el patrimonio comunal dél pueblo 
y ordenar los aprovechamientos para el cultivo, pas
tos, leñas, extracción de piedra, etc., de forma que 
mediante el pago de un canon módico puedan los 
vecinos utilizarlos. .

2 .° Pagar por dichas propiedades y derechos y 
con cargo a los fondos municipales lq cantidad de 
340.CC0 pesetas como precio, entendiéndose que di
chas propiedades -han de estar libres de tDdia carga y 
gravamen y al corriente en el pago de las contribu; 
piones e impuestos del Estado en la fecha del otor
gamiento de la escritura pública de venta.

3 .° Para arbitrar los recursos necesarios para la 
compita tan repetida, concertar un préstaino con la 
Caja de Previsión Social de Aragón, Caja General

de Ahorros u otra entidad oficial de crédito similar, 
oireciciiao en garanua ios menes y aeréenos uojeio 
ae cumpxa y, en general, 1a ue ios lejursub nwmaieb 
d¿i ivxumuip.u, nj-onuo ex importe ue uxCxio picbLumo 
en qvu.wu pesetas, •ue ias cuoiub se apagaran u-tu.uvU 
ai pago u.ei piecxu y ex rebio para impuestos Ue ue- 
recnus reales por la irausmibiun ud mmueuxe, gastos 
ae escritura, inscripción, xionOiarius, etc., smiuiaxiuo 
ai execto la oportuna autor iza-ron para concertar ia 
Operación Uei Ministerio ue nauicnua, ue acuexuo con 
ío ubtau.eduu en ei iveai uecieto ue z ue aurn ue 
l^ou y imposiciones complementarias.

4 .° proccuer a iormar ei nvccbario presupuesto 
extiaorduiiario uasico para ex concierto ue xa upexa 
,oon ue creuiio ue rexerencia y traxuiiarxo con ios 
requisitos emgiuos por xa icgisiacion vigente, tra- 
yenduio en una próxima sesión para su estudio 
apróuacion, sin perjuicio ae someterlo a la ue ios 
x\ miisterios ae Macienua y ae la uouernacion.

5 .° Daaa la importancia de estos acuerdos, y por 
reputarlos comprunuiuos en ei artuuio de xa vi
gente Ley luumcipai y 045 uel iLStatuto Municipal, 
•someterlos a miormacion puonca y aprouacion su
perior que exige ei Decreto ae z d  ae marzo ae 1^08.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó 
la sesión a tas veinte horas del uia rexerido, hrman- 
dola ttAlos los presentes conmigo el becretano, de 
que certinco. — brancisco blistero. — Mariano bus- 
tero. — Ventura ísscuer. — Luis Alierta. — Este- 
lian Murilio. — León Azara. (Rubricados).

Y para que conste y surta sus eiec.os, y a los de su 
inserción en el "Boletín Oficial” de la provincia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 3.° del 
Decreto del Ministerio del Interior de 25 de marzo 
de 1933, expido la presente de orden y con el visto 
bueno del' señor Alcalde Eresidente del Ayuntainien- 
to en Farlete, a 10 de junio de 1939. — Año de 
la’Victoria. — León Azara. — V.° B.°: El Alcalde, 
Francisco Fustero”. .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 3. . 
del Decreto de 25 de marzo de 1938, abriéndose al 
efecto una información pública diurarite el plazo de 
quiniie días naturales a contar del siguiente al ae la 
publicación de este anuncio, a la que podiáh coricu- 
rrir por escrito y ante el señor Gciiernador civil de 
la provin,:jia o este Ayuntamiento las personas na
turales y jurídicas a cuyo particular interés afecte 
directa y especialmente el acuerdo antes transcrito, 
y las Corporaciones o entidades de, interés publico 
o general y de carácter social o económico radicantes 
en este término municipal.

Farlete, 13 de junio de 1939. — Año de la Vic
toria. — El Secretario, León Azara. — El Alcalde, 
Francisco Fustero.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria».
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en <) 
plazo que se les fiia. a contar desde el día de lo publica
ción del anuncie en este periódico oficial y ante el Juez, o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 

' liria judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tn*

M.C.D. 2022
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‘•«Hdl: ron nrrcpln a los drltculos 512 y 388 -df la lev dr 
Enjutetuminiio cruninal, 664 de la ley de Enjuieiamiento 
militar de Marina. ,

Núm. 3.465. "
MARIN FRANCO (Columhann), de 28 años, estado 

soltem, profesión decorador, hijo de Cristóbal y de 
Genoveva, natural de Cariñena, domiciliado última- 
inetite en Z iragoza, procesado por la causa núm. 75 
de 1934, sobre rol) >, comp trecerá dentro del término 
de du z día-, ante el |uzg*id<> de instiucción nú itero 3 
de Zaragoza, Seco t,nía del señor Lizm ha, p ira noti
ficarle la sentencia dictada por Ja And encía Provincial 
de Zaragoza fech i 20 de octubre de 1934 y cumplir la 
pena impuesta. x . '

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.462. . .

JUZUADG .\UM. 1 
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del juzga lo núm. I de esta capit.d en el 
sumario que se inshuye con el núm. i67 1939, sobre 
robo, contra Bautista Gil Balaguer, se cita por medio 
de la presente al peijulicado D.. |nan -Gebler, Médico 
militar alemán, asi como al testigo Haus Joachin Niel- 
sen, de igual nacionalidad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que e/i el létmino de cinco días compa
rezcan en este Juzgado a prestar declaración, y a mis
mo ti< mpo se ofrece el procedimiento a dic ho perjudi
cado, con ai reglo al art. 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere mgar.

Zaiagoza a dieciséis de junio de mil novecientos 
treinta y nueve. -Año de la Victoria.—El Secretario, 
Femando García Batsala. .

. Núm. 3.463.
JUZGADO NUM. 1 .

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción fdel Juzgado núm. I de esta capital en sumario 
que se instiuye con el núm. 180 1939, sobre Im.to de 
flúido eléctrico, se cita por medio de la pres ntc a la 
querellada Maiíá Toical Moreno, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de cinco días com- 
panzea en este juzgado a prestar declaración, bajo 
apercibimiento de pararle el petjuicio a que hubiere lu
gar. . - •

Zaragf 2a, diecisiete de junio de mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Victoria.—El Secretario: 
P. H., Viiente Lac.

■ Núm. 3.385.
JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz y Rodrigo, juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragr za;
Poi el presente edicto se hace saber: Que en los au

tos de un ñor cuantía seguidos eri este juzgado, de que 
lifego se liará mención, se h<| dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y. parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia*. En la ciudad de Zaragoza a 6 de junio 
dY‘ 1939, Año de la Victoria.— El Sr. I). Luis de P >z 
y Rodrigo, Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de la misma; habiendo visto los presentes au
tos de juicio ordinario declara ivo de menor cuantía 
promovidos por D. julián Fron B asco, mayor de edad, 
casado, industiial y de esta vecindad, representado 
por el Procuiador D. J- sé Velasen y dirigido por él 
Letrado D. Emilio Rábanos, contra D. Tomás Melús 
Graciáil y c mtraj). Antonio Mafco Villacampa y su 
mujer, D.a María Mur Pueyo, cuyos domicilios se igno

ran, y, caso de haber fallecido, contra sus herederos o 
habientes-dereiho desconocidos del actor y en igno
rado paradero, que m> han comparecido en autos, so
bre cxtmción tie hipotei as; y • .

Falto: Que, dando lugir a la demanda inicial (le este 
juicio oidimiiio declarativo de menor cuantía formula
da por vi Procurador D José Velasen Cá liz.* a nom
bre y representación d • D. |u iá i F.on Blasco, debo 
de declarar y declaro ■extinguidas p ir pr« serio, ión las 
hipotecas constituid is por los cónyuges D. Félix Có
lera López y D.a Mig ida B nedé Coités, como dere
cho h ibivHtes del actual dueño, el indio ido demandan
te, sobre la tinca urbana casa número 3, que a ilerior- 
mente ostentó el 5, le la calle de Agustina de Ar igón, 
de esta capital, descrita con precisión en la demanda, 
y que con fecha 8 de junio de 1861 se otorgó a favor 
del demandado D. T más Melús Gracián y con fecha 
12 de enero de 1864 se Otorgó a favor ¿le los tam
bién demandados I). Antonio M freo Vd acampa y su es
posa, D " M iría Mur Pueyo, decieiando en su viitud la 
cancelación y cese en todos sus efectos legales de las 
ins( ripciones y anotaciones por dichas hipotecas produ
cidas en el Registro de la Propiedad, que constan tam
bién det rmin idas expiescmente en la referida deman
da, a cuyo efecto se librará el oponunp mandamiento, 
por duplicado, con los insertos necesarios; condenando 
ásí a los referidos dem mdados no personados n este 
p eito, y aso de su fallecimiento a sus hereden*; o ha
bientes derecho, a estar y pisar por la anterior de
claración y .sin que se h ig.i especial con lena en 
cosías de este juicio. Notifíquese. esta sentencia a los 
demandados, por su rebeldía,*emla forma y modo que 
se previene en el art. 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. — Luis de Paz y Rodrigo». (Rubricado).

D.ido en Zaragoza a seis <le ¡unió de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victori-i. Luis de Paz y 
Rodrigo.—El Secretario, Santiago Calvo.

* Núm. 3.477.
• CARIÑENA

Cédula de citación.
El señor Juez ejerciente de instiucción de este partido, 

en providencia de esta fecha dictada en diligencias que 
se msiruyi ii sobre estala de v ■miisi -te pesetas al veci
no de vsia ciuda l Fi im'isco S iría Aznar, tiene* acor- 
da lo se ciU- a L' ón de R-mián González, vecino que 
fué le Z :r ig z i, el que tenia su d mncilio en Coso, 11)3, 
port rí i, y ei cu il se marchó a B irceloua en el mes de 
abril ú timo, ignoján lose en la actualidad su-paraduro, 
para qué en el término de diez diás, contados desde el 
siguiente al en que aparezca insería la piesente en el 
Bn.hiÍN Ou c ia l  de esfa provincia y en el de la de 
Barcelona, comparezca en este juzgado (sito en la ca
lle de Calvo Sotelo, núm. 16) para recibirle declaración, 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente. . * - •

D 11 > cu C irm*n i a diecisiete de jimio de mil no
vecientos treiiii y nueve.—Año de la Victoria.—El So
cietario judicial ejerciente, Ricardo Olazabál.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.466. .

Caja.de Ahorros y Préstamos 
del Sindicato Central de Aragón de A. A.'C.
Habiéndose notificado a esta Caja de Ahorros el 

extravio dd resguardo núm. 956 de imposición a pla
zo le tres años por pesetas 6.700, emitido el 26 de 
enero de U32, se h ice público a fin de que las perso-

___________
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ñas que se crean cnn derecho a reclamar lo verifiquen 
dentro del plazo de treinta días a contar del de la fe
cha, pues pasado el mismo se extenderá el duplica
do, quedando nulo y sin efecto el original y esta Caja 
exenta ie toda responsabilidad.

Zaragoza, 17 de ¡unió de 1939. —Año de la Victo
ria.—El Gerente, Miguel Blasco Roncal.

♦ * *
• Núm. 3.467.

Se ha notificado a esta Caja de Ahorros y Préstamos 
el extravío de los siguientes resguardos:

Número "/qo, (jp imposición a D-izn de tres añ-'s; por 
pesetas 10 000, a favor de D.a R gina Salvador Pm-vo 
o D. Luis.Turón Aísa, emitido en 11 de. jimio dé '939.

Número 830, di imposición a plazo de tres años, a 
favor de D.a Isabel Dolader Nogueras o D.a Pilar por
tón Dolader o doña Isabel Portón Dolader por pesetas 
12.000, emitido el día 2 de enero de 1930.

Número 833, de imnosmión i p'azo de tres anos, a fa
vor de D. Pedro Gracia Bailo o D.a Pilar Graeia Bulo, 
por pesetas 5.000, emití lo en 5 le enero de 1931.

Lo que se hace núhlicc a fin de que las nersofias que 
se crean con derecho a reclamar lo verifiquen dentro , 
del plazo de treinta días a contar de 'a fecha, pues pa
sado el mismo se extenderán los duplicados, quedan

do .nulos y sin efecto los originales y esta Caja exenta 
de toda responsabilidad. , 

Zaragoza, 17 «te junio de 1939.—Año de la Victoria. 
— El Gerente, Miguel Blasco Roncal.

Núm. 3 468.

Banco Zaragozano
Habiendo sufrido extravío la libreta deCaja de Aho- 

.rros número 666. expedida ñor nuestra ^uems-d de Te- 
ru I con fecha 23 te s 'ntiemhrp d° 1936 a favor de 
D. Francisco Salesa Gómez v D.a Tomasa Blasco 
González, con un saldo al día de la fecha de pesetas 
1.750‘40, se anuncia para que en císo de que alguna 
persona se crea con derecho se sirva presentarse en 
estas oficinas, Coso, 47 y 49.

Transcurridos quince díás a partir de la publicación 
de este anuncio se considerará anulada la citada libre
ta, proce liéndose a éxnedir un duo'icado <1e la misma, 
quedando este B neo exento de «oda responsabilidad.

Zaragoza, 17 de junio de 1939. —Año de 1a Victoria. 
— El Consejero-Secretario, Sahistiano Lon Laga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, tran ciitas del b'letbi Oficial dvl lístalo, no se publican en este tugar 
porque ya van insertas en la Secci m pr mera de este n t í "> lico oficial, lo que se alvierte a to los los efectos legales.

Núm. 139.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

Por la importancia que entraña para el públ co 
en g-eneral, y particularmente para fas perco"as 
y entidades a quienes afecta, se 'Tmblica la si
guiente Orden del Ministerio de Indirtri-* y Co
mercio, sobre distribución de alcohol, i'uibl‘c,'da■ 
en o “Boletín Oñcia’l del Estado” - de! día 6 del 
actual y reproducida en el i^eda provincia de/ Za
ragoza del 19 del mismo mes: .

“Timo. Sr.: Por Orden de 28 de énepo éiftimo 
fueron dictadas la"’ iTrn'a< para 1i J sti ¡1 ución 
del 'alcohol atendiendo a la siv ución en aqne’la 
fecha. Desde entonces las necesidades de defensa 

nacional tienden a I< <’!• o ■-er. y Li FLa ración de 
importantes zonas .••><’:. : 'as r>1co1 oí permi
tirá la d'sli'ación de grandes cantidades de re
siduos vímeos v .'ii -.v 'na' ? '.hora ! -s ’u t u c  
será, mucho mayor-i3 (antu ad de aL* ’-ol -J .s;! ; 
nible.

Sin embargo, antes de llegar a 1a completa 
normalidad en 1a distrihucii'n de a'co' O' es indis
pensable mantener cubiertas las netesidades de 
carácter preferente v limitar 1os consumos or
dinarios. reculando al mismo tiempo l is sabdas 
y de-tino de alcoholes industrial s de meláis.
" Por 1o expuesto, v a! hie'o d-- ,.br'v>,r la tra
mitación de las peticiones1 y en: ye gas le alcouol

par? c1 o-isumo ordinario «'dupo L'’ de 'a CV-len 
de ?R de enero próximo pasado),

Vengo en disponer:
Primero. Los consumflores de á1coho1 com

prendidos en el grupo 401 íconstimo ordinario) 
de 1a Orden ministerial de! 2<3 de enero pasado 
deberán solicitar, única y exchisivayicnte alcohol 
vínico v de residuos de 'a vinifi aci'n.

Las industrias incluidas en e! rc'erido grupo 
que por el carácter especial de las mismas no 
puedan consumir otra clase de a^nhql eme e! in- 
austria-1 de mefazas rentro o desbi^rntado trami
tarán sus pedidos r>n ’a forma señalada en la Or
den del 28 de enero último.

Segundo. Los peiiciónar’os de abobo! vínico 
o fie residuos de 1a vinificación podrán dirigirse 
dirertámeitc tsin trá ritc pi-víG ,t ir - A cohole- 
ras. presentando a 1as mismas la dec1arac:ón ju
rada en ’a cual constará e.1 “ uno - base annal” 
que Irs corresponda. Si 1o estimasen p:efer ble 
podrán imfimiar solicitando el a'cohol por me
dio del ped’do visado en 1a forma esta! lucida en 
la Orden ministeria’ de 28 de enero próximo pa
sado. - •

Tercero. A1 objeto de evitar duplicidad en 1as 
entregas de alcohol vínico y residuos de la vini- 
ficrciiin, los faLrirantes vendrán ob’igados cuan
do reciban el pedido, por méd'p ríe declaraciones 
juradas, a relacionar a! dorso de las mismas los 
números ’de litros servidos y de la guía o guías
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correspondientes, dando lupar d;cha om’smn a 
sanciones .que serán nronorcionadas a la cuantía del 
alcohol retirado indebidamente. . . _

Cuarto. La Comisión Interministerial señala
rá mensualmente el tanto por ciento de alco''ol 
vínico v de residuos de la vinificación que deba 
ser servido a los petinionarios, en relación con 
1a dozava parte del “cupo-base anual” que hava 
sido fiiado a 1ós mismos, comunicándolo directa
mente" a las Inspecciones1 de Aduanas correspon
dientes. i t, i i

Quinto. A los consumidores de alcohol de to
das (Oases que reciban el niismo a través de al
macenistas y deseen solicitarlo directamente de 
las fábricas tes1 será concedido por 1os inspecto
res de Aduanas su “cuno - base anual” propio, 
siempre que dichos peticionarios justifiau,'n < e- 
bidamente las cantidades recibidas por medio de 
almacenistas. . ,

T.os 'Inspectores de Aduanas daran cuenta á la 
Comisión Interministerial de! Alcohol de los cu
pos autorizados en esta forma, nara otte la mbma 
rebaie 1a cantidad autorizada del cupo del alma
cenista abastecedor. , , , , , i

Sexto. Los consumidores' de alcohol de todas 
clases oue teniendo cupo propio deseen solicitar 
e1 akobo! por medio de almacenistas, al obieto 
de obtener mayores facii;dades de transnorte, en
vases, etc., etc., podrán so’icitado v los' almace
nistas aceptarán el servicio exifrier.do a ios sol- 
citantes la entrega de! pedido vi sado por las Ins
pecciones di Aduanas o la declaración pirada con 
el “cupo-ibase anual”, para pod<r cur^ar’os a las 
fábricas suministradoras. .

Séptimo. Los fabricantes d i ik »ho1 vínico y 
de residuos de 1a vinificación jio’aine."te, r;mit: 
rán en 1o sucesivo a 1a Comisión Intermnu^te- , 
rial de! AlcahoL dentro de 1os cinco .primeros días 
de cada mes. 1a declaración iurada mensual de 

'1a situación de sus 'fábricas, con exnresmn de las 
cantidades de alcohol producidas1 y salidas al con
sumo durante e1 mes. indicado Jas existencias 
en fábrica v 1as materias priman .de atm d'S'nonen, 
filando al mismo tiemno e! nombre. c1aqe v can
tidad de alcohol servido a cada consumidor. ,

Octavo. Los fabricantes de alcohol industrial 
de mebzas tramitarán 1os pedidos nue reciban 
correspondientes a 1as industrias1 referidas en el 
párrafo 2o debanartado 1o de 1a presente nrd-n, 
sip-niendo exactamente 1as' normas pre=critas en 
1a Orden ministerial del 28 de enero próximo pa
sado. ■ ■

Noveno’ Quedan en ví^or todos 1os nrecenfos 
filados en 1a disposición ministerial de1 ?8 del 
enero próximo pasado que no se opongan a 
presente Orden.

Disposición transitoria.
Para los meses de abril, mavo v iunío. 1as Al

coholeras de alcohol vínico y de residuos de 1a 
vinificación podrán entrecrar a peticionarios el 
100 par 100 de 1a cuarta parte del “cuno-base 
anual que tengan fi;ado por 1as Inspecciones de 
Aduanas correspondientes1 como cantubd tota 
para e1 secundo trimestre debiendo las Alcohole
ras descontar del total 1os adiantos que -ara 
dicho trimestre hubiesen entregado a sus peticio
narios.

Dios guarde a V. I. muchos añes.^
Bilbao. 3 de iunío de 1039. — Año de la Victo

ria. _ p. D., Ricardo F. ¡Cuevas.

limo. Sr Subsecretario del Ministerio de Indus
tria y Comercio”.

L.o que se hace público para 'geneiraj conoci
miento. ‘ .

Teruel, junio de 1939. — Año de- la ViCtor-a. — 
El Gobernador civil, Antonio Reparaz Araujo.

* * *
Núm. 148.

El señor Deleg do de la 3.a zona de la Subcomisión 
Regu'adora de la Producción de Frutos Secos interesa 
de este Gobierno que por los agentes de nu Autoridad 
se ejerza la mayor vigil- n ja en ferrocarriles y sobre 
todo en carreteras, pata’impedir la circulación de al
mendras y avellanas en grano que no vayan acompa
ñadas de guia expedida p<T la Alcaldía del pueblo de 
procedencia (cuyos destinos sólo pueden ser los a - 
macenes del Estado en Zaragoza o Retís) o de autori
zación expresa de esta Delegación.

En su consecuencia, encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia Civil y demás agentes de mi Autoridad e mas 
exacto cumplimiento sobre la circulación de dichos 
frutos secos. .

Teruel, 16 de junio de 1939.-Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antnio Reparaz Araujo

Núm. 147.
Subcomisión Reguladora de la Producción 

de Frutos Secos

RAMA ALMENDRA- AVELLANA

, De l e g a c ió n  d e  l a  3.a Zo n a

Esta Delegación, de acuerdo con la Superioridad, 
cumple el deber de advertir a todos, los agricultores 
que todavía tengan sin vender almendra o avellana en 
cáscara que solamente los que vendan sus existencias 
a 1ns industriales descascaradores hasta el día 15 de 
julio próximo tendrán derecho a cobrar e! sobreprecio 
que resulte según los beneficios obtenidos por la Dele
gación.

. Como para cobrar dicho, sobreprecio o derrama 
será indispensable justificar haber vendido precisamen
te a un descascarador, los agricultores deben exigir de 
jos industríales 1a entrega de un documento en el que 
consten cantidad, variedad y precio de la partida 
vendida. -

Igualmente se advierte, en evitación de posibles 
perjuicios, que en las declaraciones de la cosecha pró
xima, qué se exigirán con todo rigor, constarán las 
almendras o avellanas procedentes de cosechas ante
riores separadas de las de la cosecha próxima, y todas 
las que hayan quedado s;n vender el día 15 de julio 
próximo se pagarán a precio notablemente más bajo 
que el que se fije para las nuevas.

Retís, 12 de junio de 1939. —Año de la Victoria.— 
El Delegado de la 3.a Zona, Luis Laclériga Guio.

HP HOGAk PIONAIFILÍ
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